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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 5 de diciembre de 2022.- A 

despacho de la señora Juez, la presente nulidad por indebida notificación 

propuesta por el demandado. Sírvase proveer. 

 

 

David Alejandro Escobar G. 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

  Auto No. 2631 

Referencia: VERBAL – RCC – MENOR CUANTÍA  

Demandante: JAIME ERNESTO APARICIO  JARAMILLO  

BEATRIZ JARAMILLO GOMEZ    

LUISA  ESTEFANIA  APARICIO  JARAMILLO 

Demandado:  COVALSA  SAS  

 

Radicación: 760014003001-2022-00580-00 

 

 

Mediante escrito allegado por el apoderado de la parte demandada el día 2 de 

diciembre de 2022, se solicita se declare nulidad por indebida notificación 

argumentando los siguientes hechos: 

 

-Que el día 1 de diciembre de 2022 un empleado que no corresponde a una 

empresa de correos especializados, arribó a las oficinas de COVALSA SAS, 

entregando una comunicación para diligencia de notificación personal de que 

trata el art 8 de la ley 2213 de 2022, entregando en físico un escrito de la demanda 

y sus anexos y un auto admisorio. No se allegó escrito de subsanación ni auto que 

inadmitió. 

 

-Que el art. 8 de la Ley 2213 obliga a que la notificación personal se realice 

electrónicamente, no físicamente como ocurrió en este caso, al correo electrónico 

de notificaciones judiciales de la sociedad demandada en el registro mercantil, sin 

necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. De esa misma forma 

se deberán entregar los anexos que hagan parte del traslado lo que se enviarán 

por el mismo medio. 

 

Al respecto debe señalar el despacho que la parte actora no ha allegado las 

constancias de envío de la notificación del demandado, asistiéndole razón al 

memorialista en cuanto a que si se trata de la aplicación de la ley 2213 de 2022, el 

único envío deberá hacerse por correo electrónico o mensaje de datos, de lo 
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SIGC 

 

contrario, la notificación física debe surtirse conforme lo prevén los artículos 291 y 

292 CGP. 

 

Ahora bien, ninguna nulidad hay que decretar por cuanto dentro del asunto no ha 

sido tenido notificado el demandado y conforme al poder allegado se procederá 

a dar aplicación al artículo 301 CGP, dándolo por notificado por conducta 

concluyente. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali 

 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADO por conducta concluyente al extremo 

demandado, a partir de la notificación por estados de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO SUAREZ ESCOBAR, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 16680170 y T.P 54490 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en representación de la parte demandada, 

conforme a los términos del poder allegado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

ND 

 

 
 

 

 

 

 
Estado No. 187 

 

07 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
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   SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite 

radicado el mes de noviembre de 2022 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 06 de diciembre del Año Dos Mil 

Veintidós.   

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2640 

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:           BANCO DE BOGOTA Nit: 860002964-4 

                                    rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:            JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA  

                                    juansinisterra@mysabogados.com.co  

DEMANDADOS:         CRISTIAM ANDRES ORTIZ GARCIA C.C1151958478 

                                    cristiamortiz@hotmail.com  

RADICACIÓN:           7600140030012022-00789-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por  BANCO DE 

BOGOTA en contra de CRISTIAM ANDRES ORTIZ GARCIA C.C1151958478 se observa 

que la misma reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de Comercio 

y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento 

solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada CRISTIAM ANDRES ORTIZ GARCIA 

C.C1151958478 con domicilio en la ciudad de Cali, pagar a favor del BANCO DE 

BOGOTA, dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas de 

dinero:   

 

1. Por la suma de VEINTIDÓS MILLONES CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE  PESOS MCTE. ($22.014.857) por concepto del capital contenido en el pagare 

electrónico No. 0012922174. 

 

1.2 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 20 de septiembre de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total. 

 

2. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022.   

 

TERCERO: la demandada deberá efectuar dicho pago dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciba del presente auto, remitiéndole copia de la 

demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del mismo 

día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 
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CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No.16627362 y portador de la T.P. No. 39346 del C. S. de la J. para 

actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder 

otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez que 

revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el 

profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 Estado No. 187 

 

07 de diciembre de 2022 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretaria 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez
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Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e0890b8aef3a296b76010f093f3e3a24205f45ec9a05ce36fec03423e04c3f7

Documento generado en 06/12/2022 01:13:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 
Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

 
   SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la parte ejecutante solicitó medidas cautelares. Sírvase proveer. - Santiago de 

Cali, 06 de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 250 

PROCESO:                  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:           BANCO DE BOGOTA Nit: 860002964-4 

                                    rjudicial@bancodebogota.com.co  

APODERADO:            JUAN ARMANDO SINISTERRA MOLINA  

                                    juansinisterra@mysabogados.com.co  

DEMANDADOS:         CRISTIAM ANDRES ORTIZ GARCIA C.C1151958478 

                                    cristiamortiz@hotmail.com  

RADICACIÓN:           7600140030012022-00789-00 

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 593 y 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, DECRETA las medias previas 

solicitadas por la parte demandante, así: 

 

-DECRETAR el EMBARGO, SECUESTRO y retención previa de las sumas de dinero 

depositadas en cuentas corrientes, ahorros, CDT, CDAT, o a cualquier título o 

producto que tenga depositado o llegare a tener el demando CRISTIAM ANDRÉS 

ORTIZ GARCÍA, identificado con C.C1151958478, en las entidades financieras 

relacionadas en el escrito de cautela, atendiendo lo dispuesto en el artículo 480 

del C.G del P. Se limita el embargo a la suma de $49.454.174,76  M/CTE. Líbrese 

oficio circular. 

 

Líbrese el respectivo oficio para que proceda a constituir certificado de depósito y 

ponerlo a disposición del Juzgado a la CUENTA No.760012041001 del BANCO 

AGRARIO DE ESTA CIUDAD, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la 

comunicación. Prevéngase que con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 

 
C.F  
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SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de diciembre de 2022.- A despacho 

de la señora Juez, la presente demanda informando que no fue subsanada. Sírvase 

proveer. 

David Alejandro Escobar Garcia 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2641           

Referencia:           EJECUTIVO MINIMA CUANTIA  

Demandante:       MANUEL BERMUDEZ IGLESIAS (endosatario en propiedad) 

                               CC. 79.361.402.                                

Demandado:        YESICA MARIA SANCHEZ LOZANO CC.1.098.648.401.                             

Radicación           760014003001-2022-00806-00 

 

 

Revisada la presente actuación, advierte el Despacho que feneció en silencio el 

término del que disponía la parte demandante para subsanar la demanda, los 

cuales transcurrieron así: 

 

Providencia inadmisoria del 22 de 

noviembre de 2022. 

Se notifica en el estado electrónico 

No. 179 del día 24 de noviembre de 

2022. 

Cinco (05) días para subsanar Corrieron los días: 25, 28, 29 y 30 de 

diciembre 2022 y 01 de diciembre de 

2022. 

  

 

En consecuencia, el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del Código 

General del Proceso, rechazando la demanda.  

 

Por lo anterior, el juzgado, 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva por la razón expuesta con 

anterioridad.  

 

SEGUNDO: ARCHÍVESE el expediente previa cancelación y anotación en el sistema 

judicial. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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YAM. 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza el presente trámite 

radicado el 18 de noviembre de 2022 según se conoce de Acta Individual de 

Reparto secuencia 209131. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 05 de diciembre del 

Año Dos Mil Veintidós.   

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 2642 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:         CONJUNTO ATRIUM PROPIEDAD HORIZONTAL NIT: 900.544.537-2 

                                   conjuntoatrium@gmail.com  

APODERADO:           GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ ROJAS C.C.94.416.967  

                                   notificaciones@rojasymartinezabogados.com  

DEMANDADA:          LUZ MARY BETANCOURT C.C.66.946.356 

                                   Sin dirección electrónica.  

RADICACIÓN:          7600140030012022-00814-00 

 

Revisada la presente demanda EJECUTIVA, la cual fue promovida por CONJUNTO 

ATRIUM PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de LUZ MARY BETANCOURT se observa 

que la misma reúne las exigencias de los Artículos 621y 709 del Código de Comercio 

y 422, 468 y siguientes del C.G. del Proceso, por lo que se librará el mandamiento 

solicitado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada LUZ MARY BETANCOURT con domicilio 

en la ciudad de Cali, pagar a favor de CONJUNTO ATRIUM PROPIEDAD 

HORIZONTAL., dentro de los (5) días siguientes a su notificación, las siguientes sumas 

de dinero:   

 

1. Por la suma de TRECE MIL QUINIENTOS PESOS ($13.500) por concepto del saldo de 

la cuota de administración del mes de diciembre de 2021.  

 

1.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde 01 enero de 2022, hasta que se efectúe el 

pago total 

 

2. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de enero de 2022.  

 

2.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 febrero de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total 

 

3. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de febrero de 2022.  

 

3.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 marzo de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total. 

 

4. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de marzo de 2022.  
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4.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 abril de 2022, hasta que se efectúe el 

pago total 

 

5. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de abril de 2022.  

 

5.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 mayo de 2022, hasta que se efectúe el 

pago total.  

 

6. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de mayo de 2022.  

 

6.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 junio de 2022, hasta que se efectúe el 

pago total 

 

7. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de junio de 2022.  

 

7.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01julio de 2022, hasta que se efectúe el 

pago total 

 

8. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de julio de 2022.  

 

8.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 agosto de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total 

 

9. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de agosto de 2022.  

 

9.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 septiembre de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total 

 

10. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de septiembre de 2022.  

 

10.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01  octubre de 2022, hasta que se efectúe 

el pago total 

 

11. Por la suma de DOCIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($280.000) por concepto de la 

cuota de administración del mes de octubre de 2022.  

 

11.1 INTERESES MORATORIOS sobre el capital, a la tasa máxima legal certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 01 noviembre de 2022, hasta que se 

efectúe el pago total. 

 

12. Por cada uno de los cánones de arrendamiento que se sigan causando desde 

la presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  

 

13. Por cada uno de los intereses moratorios de las sumas de los cánones de 

arrendamiento que se sigan causando desde el 01 diciembre de 2022 hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.  
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14. COSTAS: El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo 

establece el Art 440 del C.G del Proceso. 

 

SEGUNDO. - NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de los artículos 8 y siguientes de la Ley 2213 de 2022.   

 

TERCERO: El demandado deberá efectuar dichos pagos dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación que reciban del presente auto, remitiéndole copia de 

la demanda y sus anexos en medio físico o como mensaje de datos; a partir del 

mismo día y dispondrán de diez (10) para proponer las excepciones que considere 

necesarias en defensa de sus intereses. 

 

CUARTO:  RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ ROJAS, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 94.416.967 y portador de la T.P. No.132.022 del C. S. de la J. para 

actuar en este proceso en los términos y para los fines expresados en el poder 

otorgado por la parte demandante; teniendo en cuenta además que una vez que 

revisado los archivos de antecedentes del Consejo Superior de la Judicatura el 

profesional del derecho no registra antecedentes disciplinarios. 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

CF 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha informando 

que la parte ejecutante solicitó medidas cautelares. Sírvase proveer. - Santiago de 

Cali, 05 de septiembre del año dos mil veintidós (2022). 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  

Santiago de Cali, cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No. 251 

PROCESO:                 EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE:         CONJUNTO ATRIUM PROPIEDAD HORIZONTAL NIT: 900.544.537-2 

                                   conjuntoatrium@gmail.com  

APODERADO:           GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ ROJAS C.C.94.416.967  

                                   notificaciones@rojasymartinezabogados.com  

DEMANDADA:          LUZ MARY BETANCOURT C.C.66.946.356 

                                   Sin dirección electrónica.  

RADICACIÓN:          7600140030012022-00814-00 

 

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 593 y 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, DECRETA la medida previa 

solicitada por la parte demandante, así: 

 

 

-DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de los derechos de propiedad que la 

demanda LUZ MARY BETANCOURT C.C.66.946.356 ostenta sobre el bien inmueble 
local 10 torre C etapa 2 del Conjunto Atrium –propiedad horizontal, ubicado en la 

calle 47 Nº96-55 de la ciudad Cali identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-

863546 de la oficina de Registro de instrumentos públicos de la ciudad Cali Valle. 

 

Líbrese el oficio respectivo a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

DE CALI, para que proceda de conformidad y expida a costa del solicitante el 

certificado de que trata el Art. 593 del CGP, con destino al presente proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de diciembre de 2.022. A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, radicado por segunda vez el 23 de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022), según se conoce de Acta Individual de Reparto. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Santiago de Cali V., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2625        

Referencia:          VERBAL RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:      NELSON ARTISTIZABAL SABOGAL NIT.14.439.945-1. 

                               nelsonaristizabals@hotmail.com  

Demandado:       ANDRES FELIPE MURILLO MOSQUERA CC.1.144.073.422 

                               NEFER ANDRES GARCIA QUIÑONEZ CC. 94.396.772 

                               ARNOLD ALEXIS TORO ZUÑIGA CC. 1.144.041.388 

                              duquedavid777@gmail.com.  

Radicación          760014003001-2022-00778-00 

 

Revisada la anterior demanda de RESTITUCION promovida por el señor NELSON 

ARTISTIZABAL SABOGAL, observa esta agencia judicial que la misma presenta 

falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1.- Se debe allegar constancia de Registro del correo electrónico del abogado 

demandante en el SIRNA. Lo anterior conforme el inciso segundo del numeral 5 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

2.-Aclarese en los hechos del libelo demandatorio, la calidad en que demanda el 

señor NELSON ARTISTIZABAL SABOGAL, teniendo en cuenta que el contrato de 

arrendamiento figura como “(…) empresa NELSON ARISTIZABAL S. con 

NIT.14.439.945-1”, debiendo aportarse certificado de Cámara y Comercio o el 

documento que acredite la calidad. 

 

3.- Aportar prueba documental que acredite los linderos del inmueble objeto de 

restitución. 

 

4.- Frente al hecho séptimo de la demanda, deberá complementarse a que meses 

corresponden los cánones de arrendamiento adeudados, e informar la cláusula o 

concepto que fundamente la cláusula penal. 

 

5.- Complementar la pretensión B de la demanda, indicando la dirección del 

inmueble objeto de restitución, como también sus linderos. 

 

6.- Frente al literal D de las pretensiones, aclarar a que concepto corresponde la 

pretensión de perjuicios, debiendo determinarlos con claridad. 

mailto:nelsonaristizabals@hotmail.com
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7.- De conformidad con le ley 2213 de 2022, acreditar de donde se obtuvo el correo 

electrónico de los demandados, aportando prueba que lo acredite. 

 

Las anteriores correcciones deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, so pena de rechazo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso, 

la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte demandante del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida por el señor NELSON ARTISTIZABAL SABOGAL en contra de 

los señores ANDRES FELIPE MURILLO MOSQUERA, NEFER ANDRES GARCIA QUIÑONEZ 

y ARNOLD ALEXIS TORO ZUÑIGA. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente a la profesional en 

derecho Dra. ESPERANZA YEPES PIMENTEL, identificada con la C.C.31.251.250 y T.P 

N°.90.202 del C. S. de la J., para actuar en este proceso en los términos y para los 

fines expresados en el poder otorgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

YAM 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 06 de diciembre 2.022.- Pasa a 

Despacho la presente demanda de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL, radicada el 24 

de noviembre de 2022 según el Acta de Reparto. Sírvase proveer. 

 

David Alejandro Escobar Garcia 

                                  Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPA 

Santiago de Cali Valle, seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2.022)  

Auto No.            2626 

Referencia: LIQUIDACION PATRIMONIAL 

Deudora: 

 

Acreedores: 

CESAR AUGUSTO MARTINEZ CC. 16.778.554 

reorganizacion@avanzarsoluciones.com  

GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA 

njudiciales@valledelcauca.gov.co  

EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI EICE ESP 

impuestos@emcali.com.co  

notificaciones@emcali.com.co  

MUNICIPIO DE CALI 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

BANCO DAVIVIENDA 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  

mchernandezo@cobranzasbeta.com.co  

BANCO DAVIVIENDA LEASING 

notificacionesjudiciales@davivienda.com  

BANCO BANCOLOMBIA 

notificacijudicial@bancolombia.com.co  

BANCO DE OCCIDENTE 

djuridica@bancodeoccidente.com.co  

BANCO FALABELLA 

notificacionjudicial@bancofalabella.com.co  

CREDIVALORES  

impuestos@credivalores.com  

cgutierrez@credivalores.com   

CONJUNTO RESIDENCIAL BELO HORIZONTE 

Belohorizonte_123@yahoo.es  

DIRECTV COLOMBIA LTDA 

heradi@directvia.com.co  

andsar@directvia.com.co  

CLARO 

notificacionesclaro@claro.com.co.  

COLOMBIA MOVIL S.A 

notificacionesjudiciales@tigoune.com  

LUIS ALFONSO PAZ VALENCIA 

luisalfopaz@gmail.com  

Radicación: 760014003001-2022-00833-00 
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Revisado como corresponde el actual trámite de LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL del 

señor CESAR AUGUSTO MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No. 16.778.554 se observa que el mismo reúne los requisitos 

establecidos en los artículos 563 y 564 del C. G. del P, al cual se adjunta diligencia 

fracasada de negociación de deudas, celebrada por el Centro de Conciliación, 

Paz Pacifico, por tanto, la misma será admitida. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

D I S P O N E: 

 

PRIMERO: DECLARAR ABIERTO el trámite de liquidación patrimonial del deudor 

CESAR AUGUSTO MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

16.778.554. 

 

SEGUNDO: DESIGNAR la terna de liquidadores, que para tal efecto se nombra así:  

 

-GARCIA PEREZ GONZALO IVAN - gongarcia@yahoo.com  

-GIRALDO GOMEZ LAURA CRISTINA - lauragiraldogo@hotmail.com  

-GOMEZ BOTERO BEATRIZ - beatrizgomezbotero@gmail.com  

 

Tomados de la lista de liquidadores publicada por la Superintendencia de 

Sociedades. Comuníqueseles por el medio más expedito su designación para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes procedan a aceptar el cargo y 

posesionarse del mismo. El primero que acepte será al que se le dé posesión. 

 

Parágrafo: FIJAR como honorarios provisionales la suma de DOS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS M/cte ($2.500.000.oo).  

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador que dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

posesión, y a costa del deudor, notifique por aviso a los acreedores del deudor 

incluidos en la relación definitiva de acreencias, y al cónyuge o compañero 

permanente, y de ser el caso, acerca de la existencia del proceso.  

 

CUARTO: ORDENAR al liquidador que dentro de los veinte (20) días siguientes a su 

posesión actualice el inventario y avalúo de los bienes del deudor. 

 

QUINTO: ORDENAR al liquidador publicar en un diario de circulación (EL TIEMPO o 

LA REPÚBLICA), un aviso en el que convoque a los acreedores del señor CESAR 

AUGUSTO MARTINEZ, quien se identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 

16.778.554, para que se hagan presentes en este proceso. Dicha publicación 

deberá hacerse un domingo. 

 

Parágrafo primero: Efectuada dicha publicación, la parte interesada deberá 

remitir una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas ajustada 

a la exigencia del inciso 5° del art. 108 del C. G. del P. El emplazamiento se 

entenderá surtido transcurridos quince (15) días después de que el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas haya publicado la información remitida. 

 

Parágrafo segundo: La publicación debe comprender la permanencia del 

contenido del emplazamiento en la página web del respectivo medio de 

comunicación, durante el término del emplazamiento. 

mailto:cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SEXTO: COMUNICAR a todos los Juzgados Civiles Municipales y de Circuito, así 

como a los Juzgados de Familia y Laborales de esta ciudad, la apertura de este 

proceso liquidatorio, para que se sirvan remitir todos los procesos ejecutivos que 

existan contra el deudor CESAR AUGUSTO MARTINEZ, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No. 16.778.554, incluso aquellos que se adelanten por 

concepto de alimentos. Así mismo, las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos sobre los bienes de la deudora deben ser puestos a 

disposición de este despacho.  

 

SÉPTIMO: PREVENIR a los deudores del señor CESAR AUGUSTO MARTINEZ quien se 

identifica con la Cédula de Ciudadanía No. 16.778.554, para que las obligaciones 

a favor de esta sean pagadas EXCLUSIVAMENTE al liquidador designado por este 

despacho. Todo pago hecho a persona distinta del liquidador aquí designado no 

tendrá efecto de extinción de las obligaciones. 

 

OCTAVO: El señor CESAR AUGUSTO MARTINEZ quien se identifica con la Cédula de 

Ciudadanía No.16.778.554, deberá tener en cuenta los efectos de esta 

providencia, consagrados en el art. 565 del C. G. del P., los cuales se contraen 

en: 

  

“(…) 1. La prohibición al deudor de hacer pagos, compensaciones, 

daciones en pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones 

unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o 

transacciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liquidación, 

ni sobre los bienes que a dicho momento se encuentren en su patrimonio. 

 

La atención de las obligaciones se hará con sujeción a las reglas del 

concurso. Sin embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a 

favor de los hijos menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier 

momento, dando cuenta inmediata de ello al juez y al liquidador. 

 

Los pagos y demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de 

pleno derecho. 

 

2. La destinación exclusiva de los bienes del deudor a pagar las 

obligaciones anteriores al inicio del procedimiento de liquidación 

patrimonial. Los bienes que el deudor adquiera con posterioridad sólo 

podrán ser perseguidos por los acreedores de obligaciones contraídas 

después de esa fecha. 

 

3. La incorporación de todas las obligaciones a cargo del deudor que 

hayan nacido con anterioridad a la providencia de apertura. 

 

Las obligaciones de carácter alimentario a favor de los hijos menores 

tendrán prelación sobre todas las demás. Los gastos de administración del 

procedimiento de negociación de deudas se pagarán de preferencia 

sobre las acreencias incorporadas en la relación definitiva de acreedores 

que se hubiere elaborado en este. 
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4. La integración de la masa de los activos del deudor, que se conformará 

por los bienes y derechos de los cuales el deudor sea titular al momento de 

la apertura de la liquidación patrimonial. 

 

No se contarán dentro de la masa de la liquidación los activos los bienes 

propios de su cónyuge o compañero permanente, ni aquellos sobre los 

cuales haya constituido patrimonio de familia inembargable, los que se 

hubieren afectado a vivienda familiar, así como aquellos que tengan la 

condición de inembargables. 

 

5. La interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la 

caducidad de las acciones respecto de las obligaciones a cargo del 

deudor que estuvieren perfeccionadas o sean exigibles desde antes del 

inicio del proceso de liquidación. 

 

6. La exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo del deudor. Sin 

embargo, la apertura del proceso de liquidación patrimonial no conllevará 

la exigibilidad de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

 

7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén siguiéndose 

contra el deudor, incluso los que se lleven por concepto de alimentos. Las 

medidas cautelares que se hubieren decretado en estos sobre los bienes 

del deudor serán puestas a disposición del juez que conoce de la 

liquidación patrimonial. 

 

Los procesos ejecutivos que se incorporen a la liquidación patrimonial, 

estarán sujetos a la suerte de esta y deberán incorporarse antes del 

traslado para objeciones a los créditos, so pena de extemporaneidad. 

Cuando en el proceso ejecutivo no se hubiesen decidido aún las 

excepciones de mérito propuestas, estas se considerarán objeciones y 

serán resueltas como tales. 

 

En los procesos ejecutivos que se sigan en contra de codeudores o 

cualquier clase de garante se aplicarán las reglas previstas para el 

procedimiento de negociación de deudas. 

 

8. La terminación de los contratos de trabajo respecto de aquellos 

contratos en los que tuviere el deudor la condición de patrono, con el 

correspondiente pago de las indemnizaciones a favor de los trabajadores, 

de conformidad con lo previsto en el Código Sustantivo del Trabajo, sin 

que sea necesaria la autorización administrativa o judicial alguna 

quedando sujetas a las reglas del concurso, las obligaciones derivadas de 

dicha finalización sin perjuicio de las preferencias y prelaciones que les 

correspondan. 

 

9. La preferencia de las normas del proceso de liquidación patrimonial 

sobre cualquier otra que le sea contraria (…)”. 

 

NOVENO: COMUNICAR la presente apertura del proceso de liquidación 

patrimonial del deudor CESAR AUGUSTO MARTINEZ, quien se identifica con la 

Cédula de Ciudadanía No.16.778.554, a Datacrédito, Oficina de Registro de 

mailto:cali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGC 

 

Instrumentos Públicos, Superintendencia de Industria y Comercio y a la Cámara 

de Comercio de Cali para conocimiento de las Cámaras de Comercio del País. 

  
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de diciembre de 2.022. A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, radicado por segunda vez el 25 de noviembre del año dos mil veintidós 

(2022), según se conoce de Acta Individual de Reparto. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Santiago de Cali V., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  2627            

Referencia:          VERBAL RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:      WALBERTO JOSÉ ALVAREZ FIERRO CC. 85.040.244 

                               seguridadinmobiliariacali@hotmail.com  

Demandado:       THALIA RAMIREZ TORO CC.1.005.872.271 

                              Thalia1406c@gmail.com  

Radicación          760014003001-2022-00837-00 

 

Revisada la anterior demanda de RESTITUCION promovida por el señor WALBERTO 

JOSÉ ALVAREZ FIERRO, observa esta agencia judicial que la misma presenta 

falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1.- No se acreditó al momento de presentar la demanda, el envío simultaneo por 

correo electrónico de la demanda y anexos de ella, a la demandada THALIA 

RAMIREZ TORO, conforme el art 6 ley 2213 de 2022. 

 

2.- De los cruces de correo electrónico aportados como anexos, aclarar el 

otorgamieto de poder por parte del demandante a la apoderada Judicial, ya que 

ello no se evidencia. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso, 

la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte demandante del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida por el señor WALBERTO JOSÉ ALVAREZ FIERRO en contra 

de la señora THALIA RAMIREZ TORO. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 
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SIGC 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

YAM 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 05 de diciembre de 2.022. A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, radicado el 28 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), según se 

conoce de Acta Individual de Reparto. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Santiago de Cali V., cinco (05) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.   2628           

Referencia:          EJECUTIVO  

Demandante:      LUIS ALFONSO GONZALEZ CC. 16.788.143 

                               ksanova@gmail.com  

Demandado:       DIANA BENITEZ CC.1.130.639.408                      

Radicación          760014003001-2022-00839-00 

 

Revisada la anterior demanda EJECUTIVA promovida por el señor LUIS ALFONSO 

GONZALEZ, mediante endosataria en procuración para el cobro, Dra. ADRIANA 

HURADO VELEZ CC. 14.965.827, observa esta agencia judicial que la misma 

presenta falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su 

inadmisibilidad: 

 

1.- Aclarar en el inciso primero de la demanda y hecho quinto, frente a la calidad 

de endosataria o cesionaria, de la abogada Adriana Hurtado Velez, según se 

dispuso condición de “cesionario”. 

 

2.- Se debe allegar constancia de Registro del correo electrónico del abogado 

demandante en el SIRNA. Lo anterior conforme el inciso segundo del numeral 5 de 

la ley 2213 de 2022. 

 

3.- Complementar el hecho segundo de la demanda indicando la fecha de 

suscripción y numero de letra de cambio.  

 

4.- Aclarar el hecho tercero de la demanda, complementando a que clase de 

intereses corresponde el porcentaje de 2.5%. 

 

5.- En el acápite de pretensiones, inciso primero, complementar el numero de 

identificación de la demandada. 

 

6.- Informar de donde se obtuvo la dirección física de la demandada y aportar las 

evidencias. 

 

Las anteriores correcciones deberán presentarse debidamente integradas en un 

nuevo escrito demandatorio, so pena de rechazo. 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso, 

la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte demandante del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, promovida por el señor LUIS 

ALFONSO GONZALEZ en contra de la señora DIANA BENITEZ CC.1.130.639.408.                      

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

YAM 
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República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 06 de diciembre de 2.022. A 

despacho de la señora Juez paso el presente proceso de Restitución de Inmueble 

arrendado, radicado el 29 de noviembre del año dos mil veintidós (2022), según se 

conoce de Acta Individual de Reparto 329327. Sírvase proveer.  

 

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Santiago de Cali V., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2629             

Referencia:          VERBAL RESTITUCION INMUEBLE ARRENDADO 

Demandante:      ANVACOL S.A.S NIT. 900462579-9 

                              anvacol@vgasociados.com  

Apoderado:         Mauricio Beron Vallejo  

Demandado:       OUTSOURCING INTEGRAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

                               S.A.S. 

                               outsorcingintegral2009@hmail.com  

Radicación          760014003001-2022-00846-00 

 

Revisada la anterior demanda de RESTITUCION promovida por ANVACOL S.A.S, 

observa esta agencia judicial que la misma presenta falencias que se enunciarán 

a continuación, las cuales sustentan su inadmisibilidad: 

 

1.- En el libelo demandatorio se dice que se envia la demanda y sus anexos a la 

parte demandada de conformidad con la ley 2213 de 2022, sin embargo, revisada 

la demanda y sus anexos no se encontró prueba de ello, laocual deberá aportarse. 

 

2.- Aportar prueba documental que acredite los linderos del inmueble objeto de 

restitución. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso, 

la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte demandante del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, promovida por la sociedad ANVACOL S.A.S en contra de la demanda 

OUTSOURCING INTEGRAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS S.A.S. 

                        

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 
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SIGC 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA amplía y suficiente al profesional en derecho 

Dr. MAURICIO BERON VALLEJO, identificado con la C.C. 16.705.098 y T.P N°.47.864 

del C. S. de la J., para actuar en este proceso en los términos y para los fines 

expresados en el poder otorgado. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

YAM 
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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Juez el presente trámite 

sumarial, radicado el 05 de diciembre del año dos mil veintidós 2022 según se 

conoce de Acta Individual de Reparto secuencia 330092, y el cual nos fuera 

trasladado al despacho el 05 de diciembre del año dos mil veintidós 2022. Sírvase 

proveer. - Santiago de Cali, 06 de diciembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de diciembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

AUTO No. 2630 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRÁN C.C .144.079.282 

                             herrerav.213@hotmail.com  

DEMANDADO:    JULIO FLOREZ SERRANO C.C 87.713.496 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00861-00 

 

La demanda de Ejecución de Mínima Cuantía incoada reúne los requisitos de los 

82 y 422 del Código General del Proceso, 621 y 709 del Código de Comercio, por 

tanto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO. ORDÉNASE a la parte demandada, al señor JULIO FLOREZ SERRANO C.C 

87.713.496, vecino de la ciudad de Cali, pagar a favor del señor WILLIAM 

SANTIAGO HERRERA BELTRÁN C.C .144.079.282, dentro de los (5) días siguientes a 

su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.1 La suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($4.500.000), 

saldo capital representado en la letra N°01-01. 

 

1.2 Por el valor de QUINIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS M/CTE ($546.750) por concepto de intereses Corrientes, causados 

entre el día 12 de junio de 2022 hasta el 11 de noviembre de 2022, si este 

valor supera la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera 

se ajustará. 

 

1.3 Por concepto de intereses moratorios contados a partir del día 12 de 

noviembre de 2022, sobre el capital contenido en el numeral 1.1 - los 

cuales no podrán exceder 1.5 veces el Interés Bancario Corriente, hasta 

que se efectúe el pago total del mismo. (Artículo 884 cód. Comercio, 

modificado por la ley 510 art. 11). 

 

1.4 COSTAS  

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 

440 del C.G del Proceso. 

 

1.5 Por las agencias en derecho se decidirá oportunamente. 

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 

289 al 293 en concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso, advirtiéndole 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

que al tenor del art. 442 del CGP tiene diez (10) días para proponer excepciones 

de mérito y cinco (5) días para pagar. Para efectos de la notificación podrá 

hacerse uso de la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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RE 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Jueza en la fecha 

informando que la parte ejecutante solicito medidas cautelares. Sírvase proveer. -

Santiago de Cali, 06 de diciembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 06 de diciembre del año dos mil veintidós 2022. 

 

AUTO No. 252 

PROCESO:           EJECUTIVO  

DEMANDANTE:    WILLIAM SANTIAGO HERRERA BELTRÁN C.C .144.079.282 

                             herrerav.213@hotmail.com  

DEMANDADO:    JULIO FLOREZ SERRANO C.C 87.713.496 

RADICACION:    76-001-40-03-001-2022-00861-00 

 

De conformidad con lo estipulado en el Art. 593 y 599 del Código General del 

Proceso el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, DECRETA las medias previas 

solicitadas por la parte demandante, así:  

 

1. DECRETASE EL EMBARGO Y RETENCION previo de la quinta parte del sueldo, 

honorarios o dividendos mensual en lo que exceda al salario mínimo legal o 

convencional, que perciba el demandado el señor JULIO FLOREZ SERRANO 

C.C 87.713.496, en la entidad SEGURIDAD OMEGA LIMITADA 

recepcion@seguridadomega.com.co. Se limita el embargo a la suma de 

$10.000.000 pesos. 

  

Líbrese el respectivo oficio para que proceda a constituir certificado de depósito 

y ponerlo a disposición del Juzgado a la CUENTA No. 760012041001 del BANCO 

AGRARIO DE ESTA CIUDAD, dentro de los 3 días siguientes al recibo de la 

comunicación. Prevéngase que con la recepción del oficio queda consumado el 

embargo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 
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